
 
 

PROPOSICIÓN  

 

Modifíquese el Artículo 155 del Proyecto de Ley Estatutaria No. 234 de 2020 Senado, 409 
de 2020 Cámara: “Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras 
disposiciones”, así: 

 

ARTÍCULO 155. Modalidades del voto. De acuerdo con las reglamentaciones técnicas y 
logísticas que expida la Registraduría Nacional del Estado Civil, el voto será presencial, en 
las siguientes modalidades: 
a. Voto manual. Es el que marca el votante de su puño y letra en la tarjeta electoral física 
que le suministra la autoridad electoral correspondiente, y que deposita en la urna dispuesta 
para el efecto ante el jurado de votación. 
 
b. Voto electrónico mixto. Es el marcado por el votante con ayuda de tecnología en el 
proceso de emisión y/o conteo del voto. La terminal electrónica donde se consigne la 
preferencia del elector no podrá estar conectada a una red pública y deberá producir una 
constancia del voto que será depositada en una urna ante el jurado de votación.  

Cuando el ciudadano imprima su voto, revisará que esté acorde con su manifestación. 
En caso de que la maquina cometiera un error, presentará fallas o no funcionara, el 
votante informará al jurado que le proporcionará un voto físico con el cual exprese su 
voto. El jurado informará la falla de la maquina y el escrutinio de esa mesa estará 
impugnado de manera automática.  
 
En todo caso, las mesas de votación contarán con material físico en caso de que la 
maquina presente fallas, sin embargo, este sólo se podrá utilizar cuando haya fallas 
reales de la maquina. 
 
En caso de diferencia entre los votos consignados en la máquina y las constancias de voto 
depositados en la urna, prevalecerán estas últimas.   
 
c. Voto anticipado. Es el depositado con anterioridad a la fecha del evento electoral 
correspondiente, en el lugar que se determine para tal fin. Esta modalidad aplicará solo para 
las votaciones en el exterior de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 1475 
de 2011 o las normas que lo sustituyan. Todos los días se cumplirán los protocolos de apertura 
y cierre de la jornada electoral. Habrá cierre diario de la jornada electoral y se realizará el 



 
 
escrutinio y consolidarán resultados diariamente. No se podrán dar a conocer los resultados 
de manera anticipada. 
 
Parágrafo. Se garantizará que la arquitectura y el código fuente de la tecnología que se 
implemente para el voto electrónico mixto sea auditable en los términos de esta ley. 
 
Parágrafo transitorio. Los planes pilotos podrán inscribirse a partir de las elecciones 
atípicas o de juventudes. No así en las elecciones presidenciales y de Congreso de 2022.  
 
Para garantizar la progresividad, la Registraduría Nacional del Estado Civil deberá establecer 
un procedimiento que permita en cada proceso electoral la implementación de planes piloto 
vinculantes del modelo de voto presencial electrónico mixto de hasta un cinco por ciento 
(5%) en la totalidad de las mesas de votación.  
 
El Gobierno Nacional para cada elección podrá aumentar la gradualidad hasta en un cinco 
por ciento (5%) adicional mediante decreto reglamentario. 
 
Así mismo, se tendrán en cuenta los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial como 
prioritarios para la realización de planes piloto vinculantes, como forma de avanzar en la 
presencia integral del Estado. 
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